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PARTE OFICIAL.

SE C C IO N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R ID ,

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q, D, Q-.) y su  augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y eF Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero, de los 
cuales resulta:

Que p . Cirilo Bahía, en concepto de 
propietario de tres fincas próximas á la 
carretera en construcción desde Madrid á 
San Martin de Valdeiglesias, presentó an
te el Juzgado de primera instancia de Na
valcarnero querella criminal da hurto con
tra D. Angel íraola y otros 12 consor
tes, porque como representante el p ri
mero, y operarios los demás de la em
presa constructora, habian extraído pie
dra de las expresadas (incas, y con des
uno á las obras, sin consentimienlo del
dueño y no obstante la oposición que á 
nombre de este demostraron en diversas 
ocasiones los guardas y otras personas 
encargadas al efecto por el mismo pro
pietario: ^

Que admitida la querella y praclí- 
cadas las primeras informaciones, man
dó el Juez unir al proceso testimonio' 
de otro que en el mismo Juzgado se for
mó contra Miguel Alcoyy Alfonso Apa
ricio por hurto de piedras en fincas del 
mismo D. Cirilo Babia ánles citado de 
cuyo testimonio aparece que al comen
zar el procedimiento oriminat, eí ^Gober- 
nador de la provincia de Madrid‘ requi
rió de inhibición al Juez por tratarse 
de un asunto referente á las condicio
nes de un contrato de obras públicas 
cuyo.coaocimiento era peculiar de la Ad- 
ramislracionr y que estimado por el Juez

el requerimiento, dictó auto de inhibición 
conforme con el diclámen del Promotor 
fiscal:

Que fundando el Juez en este antece
dente, y de conformidad también con el 
Promotor fiscal, dió providencia, inhi
biéndose del oonocimienlo de la nueva 
causa promovida por Bahía, el cual, 
luego que tuvo conocimiento de ello, 
apeló ante la Audiencia del territorio, 
que dejó sin efecto la inhibición acorda
da por el Juzgado:

Que en este estado, y cuando e! Juez 
se hallaba prosiguiendo las actuaciones 
en cumplimiento de lo mandado por el 
Tribunal superior, le requirió de inhi
bición el Gobernador de la p'^ovincia de 
Madrid, á instancia del contratista de las 
obras 'de la carretera de que se ha he
cho mérito fundándose en que existe en 
el presente caso una cuestión prévla ad
ministrativa de cuya decisión pende el 
fallo que hubiere de dictarse por los Trf- 

j bunales en la causa criminal promo
vida por D. Cirilo Bahía, en razón á 
que hay necesidad da apreciar alguna 
de las condiciones del contrato relativas 
á los materiales que hablan de emplear
se en las obras; siendo además notorio 
que la falta en que los procesados hayan 
podido incurrir, es susceptible de corec- 
cion por parte de la administración, se
gún las Reales disposiciones vigentes qne 
citaba:

Que comunicado el oficio de requeri
miento al Promotor fiscal y á la parte 
querellante, opinó el primero que debía 
el Juzgado acceder á la inhibición pre-. 
tendida, y el segundo sostuvo la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, re
cayendo por fin providencia, en la que 
al propio tiempo que se desestimó la 
inhibición solicitada por el Promotor fis
cal, se, mandó pedir al Gobernador su 
autorización para continuar los procedi
mientos contra 1). Angel íraola y con
sortes, debiendo consultarse esta provi
dencia con el Tribunal superior ánies de 
su ejecución:

Que la Audiencia confirmó el auto 
consultado en cuanto declaraba no haber 
lugar á la inhibición, mandando devol
ver las actuacioaes al Juzgado para que 
se limitase á sostener su competencia en 
la forma legal:

Que en suconsecuencia.dictó el Juez 
auto, en el que se limitó á mandar que 
se librase exborlo al Gobernador de la 
provincia, con inserción de los dos es
critos del ministerio público, del de la

parte querellante y de la providencia del 
Tribunal superior á fin de que la Auto- 

j ridad administrativa dejase expedita la 
. jurisdicción ordinaria, ó de lo contrarío 
; tuviese por formada la competencia: 
i Que el Gobernador, conforme con 

el Consejo provincial insistió en el re- 
; queriraienlo, añadiendo al Juez que no 

se consideraba en el deber de razonar 
nuevamente su pretensión, porque el Juz
gado había dejado de consignar los fun
damentos de su determinación contra 
lo expresamente dispuesto en el regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, de 
todo lo cual resultó el presente con
flicto:

Visto el art. 60 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, que acerca 
de la sustanciacioQ de los incidentes de 
«ompetencia dispone que, citadas las par
tes y el Ministerio Fiscal, con señala
miento de dia para la vista, el Tribu
nal ó Juzgado requerido proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó in
competente:

Visto el art. 61 del mismo reglamen
to segnn el cual cuando un Juez ó 
Tribunal de primera instancia dicte auto 
declarándose cumpelenle ó incompetente, 
se sustanciará el articulo en segunda ins
tancia, si las partos ó el Ministerio 
fiscal apelaren de aquel:

Visto el art; 63 del mismo regla
mento en que se establece que cnan- 
do el requerido se declare competente 
por sentencia firme exhortará inmedia
tamente al Gobernador para que deje 
expedita su jurisdicción, insertando los 
dictámenes del Ministerio fiscal, y los 
autos motivados con que en cada ins
tancia se haya terminado el articulo:

Considerando:
1-0 Que en la suslanclacion del in

cidente de competencia á que se re
fiere este expediente, no aparece ha
berse hecho la citación y señalamien
to, de dia para la vísta, asi como tam
poco resulta que las providencias dic
tadas en ámbas instancias con el fin de 
sostener la competencia de la jurisdic
ción ordinaria sean motivadas al teuor 
de lo prescrito en el arl. 60 del ci
tado reglamento de 25 de Setiembre de 
1863:

2.° Que por consecuencia de esta omi
sión, no ha podido tener efecto la pres
cripción de que habla el art. 63 del mis
mo reglamento relativa á la inserción en 
el exhorto dei Juez requerido de los autos 
motivados que hubieren recaído en ám
bas Instanoias:

3.0 Que tos términos en que apare
ce formulada la sentencia del Juez de 
primera instancia de Navalcarnero no 
están conformes con las prescripciones 
de los mismos artículos que quedan ci
tados, puesto que en vez de declararse 
competente ó incompetente, poniéndolo 
inmediatamente en conocimiento del Go
bernador si las partes no apelaron, pro
veyó lisa y llanamente que no había lu
gar á la inhibición pretendida por el 
Ministerio Fiscal y que debía pedirse 
al Gobernador autorización para prose
guir las actuaciones con suspensión da 
la ejecución de esta providencia, hasta 
que fuese aprobada por el Tribunal su
perior:

4.0 Que las omisiones é Irregulari
dades de que se ha hecho mérito constitu
yen vicios sustanciales en el procedimien
to que deben ser subsanados en la for
ma prevenida, antes de resolver defini
tivamente sobre el conflicto suscitado;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo on declarar mal formada es
ta competencia y que no ha lugar á 
decidirla.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre da mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.RAMON MARIA NRAVÁEZ.
Ministerio de Fomento.

Dirección general de Agricultura, In 
dustria y  Comercio.—Montes.

limo Sr.: Para llevar á efecto lo pre
venido de la regla 4.a del art, 3 .o del 
Real decreto de i 6 do Marzo de 1859, 
S. M. la Reina ha tenido á bien adop
tar las disposiciones siguientes:

1.a Ascender á ingenieros Jefes de 
primera clase del cuerpo de Montes, 
con el sueldo de 24.000 reales anuales, 
á ios que lo son de segunda ciase Don 
Pedro Bravo y Quejido, que ocupará el 
núra. I."; Don Esteban Boutelou y Don 
Antonio Campuzano, que continuarán 
en clase de supernumerarios según su 
órden, después del núm l.o; Don Joa
quín María de Madariaga y ligarte, 
con ei núm. 2; Don Maximino Laguna

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



1 i

y Yillanueva, el 5; Don Francisco Gar
cía y Marlinn, el 4', D. í rancisco Ra
mírez y Carmona, el 5; Don Ramón de 
Xoríoa ó Idigoras, el 6; Don Dionisio 
Uncela y Sentestillano, el 7; Don Eslé- 
ban Nagusia Riocel, el 8; Don Manuel 
del Valle y Alonso, el 9; Don Andrés 
Antón Villacarapa, el 10; Don Demetrio 
Perez Albert, el I I ; Don Manuel del Po
ro y Alvarez, el 12; Don Manuel So
laos Aviso, el 15; Don Gabriel Bornás y 
Esain, el y Do^ Antonio Martínez 
Borderes, el Í5.

2 “ Ascender á( Ingenieros Jefes de 
segunda clase, coi^el sueldo de 18.000 
rs. anuales, á liÁ Ingenieros primeros 
Don Roque León del Rivero, que ocupará 
el nüm. 1.®; Don Joaquín Maria Gorosle- 
gui y Caragarza, el 2; Don José Go- 
miia y Carreras, el 3; D. Emilio do Ro« 
da Sánchez, el 4; Don Carlos María Mar
te! Agudo, el 5; Don Luis Gómez Vus
té, el 6;D, Luis deUrréjolaOlague-Feliu, 
el 7; Don Pablo González de la Peña 
el 8; D. Mariano Santías Riglos, el 9: 
Don Luis Begoechea Gutiérrez, el 10; 
Don Luis Bravo Barrera, el 11; Don Isi
doro Jiménez Montañana, el 12; Don Sa
turnino Briones Rubio, el 13; Don Ma
nuel Casimiro Albeniz, el 14; Don Ig
nacio Maciasde Aróvalo, el 13; Don Ma
nuel Llord y Ruiz, el 16: Don Juan Gon
zález de Yaldés, que seguirá de super
numerario inmediatamente después; Don 
Lúeas de Olazabal, el 17; Don Bernar
do Tapia, el 18; Don José Díaz La
biada, el 19; Don Francisco Parrondo, el 
20; Don Miguel Eernaudez Balmaseda, 
el 21; Don Luis . spinosa y Perez, el 
22; Don Feliciano García y García, el 23; 
Don Juan YUlola y ürroz, supernumera
rio con sueldo á continuación de este 
número; Don Hilarión Ruiz Amado, el 
24; Don Juan B. de la Torre, Conde 
de Torrépando, el 25; Don Agustín Ro
mero y López, el 26; D. Salvador Ce- 
ron Marlihez, el 27; Don Sabino Cal
vo Gutiérrez, el 28; Don Pedro Maleo 
Sagasta, el 29; Don José Jordana y Mo
rera, el 30; Don Luis Satorras y Yilla- 
nova, el 31; Don Eduardo Conde Pe
rez Calleja, el 32; Don Antonio Gar- 
cia de Quevedo, el 33; Don Juan José 
de Herrén y Ureta, el 34; Don Joaquín 
Alfonsesi y Feliu, el 35; Don José Es
querra, el 56; Don Fraucisoo de Paula 
Porluondo, que seguirá de supernume
rario inmediatamente después; Don Ra
món Jordana y Morera, el 37; Don José 
Bragat, el 38; Don Pablo Pebrer, el 
59; y Don Buenaventura Bachiller de 
los Albítos, el 40.

3.a Confirmar en la clase de Inge
nieros primeros con el sueldo anual de
12.000 rs. al que lo es de la misma Don 
Juan Crehuet y Guillen, que ocupará 
el núm. l.° ; y ascender á la propia cla
se coa el referido sueldo de 12.000 reales 
á los Ingenieros segundos Don Miguel 
Colina, con el núm. 2; Don Fermín Larra- 
zábal, el 3; Don Martin Pascual el 
4; Don Agustín García Orliz, el 5; Don 
Angel Estáve y López, el 6; Don Silba- 
no Crehuet y Guillen, el 7; Don Fran- 
oisep Romero y Cerdona, el 8; Don Jo
sé R. ínchaiirrandieta, el 9; Don Eduar
do Pardo y Moreno, el 10; Don Luis 
de la Escosura Coronel, el 11; Don An
tonio Castellano y Castillo, el Í2 ; Don 
Antonio Veas y Silva, el 13; Don La
dislao Carrascosa y Jiménez, el 14; y 
Don José de Musso y Moreno, el 13.

De Real órJen lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 1." 
de Enero de 1865.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.— Sección de construcción 
nes civiles.— Negociado 1."

En
art. 6.'
limo, y 
emitido

virtud de lo que previene el 
de la ley de 17 de Junio til

de conformidad con el dictámen 
por la Junta consnliivá de Po

licía urbana y edificios públicos, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar
las siguientes reglas de policía y segu
ridad pública á que deberá sujetarse la 
fabricación de la pólvora y sustancias ex
plosivas, su almacenaje y expendicion en 
las poblaciones.

1 /  Para establecer fábricas de pól
vora común ó de fulminantes y toda cla
se de sustancias explosivas deberá ob
tenerse el permiso d?l Gobernador de la 
provincia.

2.* Las fábricas se 
tancia, po*r lo ménos, 
de las poblaciones, y 
ediílcios que se bailen

GALUNO.
Sr. Director 

Industria y
general de 
Comercio.

situarán á dis
de dos kilómetros 
á uno así de los 
fuera del recin-

se observ^rtn las mismas precau
ciones que han estado en práctica hasta 
el presente.

De órden deS . M. lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1865.

GONZALEZ BRABO.
Sr Gobernador de la provincia de......

Agricultura,

to de estas, como de los caminos pú
blicos.

3 . * Se construirán las fábricas de pól
vora con muros del menor grueso po
sible, constando de un sotó piso; su cu
bierta ó armadura será metálica, y dis
puesta de modo que á su ligereza reú
na la condición de constituir un siste
ma buen conductor de la electricidad, 
sirviendo por lo tanto de pararayos, cu
yo lin deberá estar en comunioacioa con 
la tierra.

4 . * Para cubrir las ventanas se em- 
pleai'á la tela encerada en lugar do vi
drios ó cristales comunes.

5. * El piso será, ó de madera con 
clavazón de la misma materia, ó de ye
so, exento de arena y de cualquier otra 
sustancia silícea.

6 . '  Los talleres estarán separados por 
muros de dos metros de altura, forma
dos con adobes.

7 . * Habrá depósitos de agua y bom
bas disponibles para el oaso de un in- 
oendio parcial.

8 . * Las oficinas en que se fabrique 
el fulminante estarán separadas 100 me
tros de las demás dependencias.

9 . * Los almacenes estarán asimismo 
separados entre si por la propia distan
cia, y de los talleres por la que pruden
cialmente se juzgue necesaria, según la 
importancia del establecimiento. Cada uno 
da los edíflolos estará resguardado por 
un muro de tierra de dos metros de al
tura, y situado á seis de tas paredes 
de cada edificio, encontrándose estos pro
vistos de pararayos.

10. En las operaciones no se usarán 
olensilios ni aparatos de hierro.

11. Las fábricas y almacenes esta
rán rodeados á distancia de trescientos 
metros de hitos ó mojones, los cuales 
llevarán el rótulo de Fábrica de pólvora.

12. No se permitirá trabajar en las 
fábricas con luz artificia).

13. La pólvora se guardará en sa
cos, y estos en cajas de madera que se 
trasladarán diariamente á los almacenes.

14. Para solicitar el prévio permiso 
de que habla la condición 1.‘, deberá 
acompañarse á la instancia un plano to
pográfico y los correspondientes tanto á 
las construcciones, como á los mecanis
mos que se hayan de emplear.

15. Antes de funcionar la fábrica se
rá reconocida por el Arquitecto ó Inge
niero de minas de la provincia, ó por 
los que pueden sustituir á estos funoio- 
naríos, sin cuyo informe no podrá con
cederse la oportuna licencia.

16. Los depósitos para lávenla al 
por menor de estos combustibles en ias 
poblaciones se sujetarán á lo que pre
vengan las respectivas Ordenanzas mu
nicipales, y faltando estas, á las dispo
siciones que dicten los Ayuntamientos | 
con la correspondiente aprobación. '

Y 17. Para el trasporte de la pól- ]

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excrao. Sr: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación que 
con fecha l . “ de Enero de 1863 diri
gió Y. E. á este Ministerio trasladan
do la que en 26 de Noviembre ante
rior le habia remitido el Capitán gene
ral de Marina del Departamento de Car
tagena, co solicitud de que se conceda 
á los Jefes de los Guarda-costas el de
recho de representar á sus subordinados 
en las juntas admioistralívas que tienen 
lugar con motivo de las aprehensiones 
de géneros de fraude y contrabando, co
mo también que se reformen algunos 
artículos de las Ordenanzas de aduanas 
referentes at mismo particular. En su 
vista, y teniendo presente que por el 
art. 471 de las Ordenanzas se concede 
á los Jefes y Oficiales de Carabineros la 
facultad de representar en dichas juntas 
á sus subordinados, facultad de que no 
puede ni debe privarse á los Guarda
costas, toda vez que prestan igual ser
vicio que el resguardo terrestre; S. M., 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, y lo propuesto por la Dirección 
general de Aduanas y Aranceles, se ha 
dignado mandar que el derecho .conce
dido al Cuerpo de Carabineros por el 
art. 471 de las mencionadas Ordenanzas 
se haga extensivo al resguardo marilimo; 
que se recuerde á los Fiscales de Ha
cienda la Obligación que tienen de ape
lar de los fallos dictados por las jun
tas administrativas cuando por ello se de
clare que DO há lugar al comiso de las 
mercancías aprehendida^ por las fuerzas 
represoras, conforme se les previno por 
la Asesoría general en circular do 6 de 
Abrí! de 1858; y por último, que 
no puede accedersé á los demás pun
tos consultados por el Capitán general 
de Marina del Departamento de Carta
gena, porque no lo consienten los prin
cipios de justicia y administración esta
blecidos para el perseguimiento y juz
gamiento de los referidos delitos de frau
de y contrabando.

De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su noticia y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1865.BARZANALLANA.
Sr. Ministro de Marina.

Real órden de 28 de Febrero de 1854.
Enterada S. M., y teniendo p re

sente que si bien el art. 1.* de la ley 
de reemplazos previene que la edad pa
ra los sorteados y sustitutos ha de ser 
la de 20 á 30 años, y esta es la que 
ha venido exigiéndose para la admisión 
de voluntarios tanto en el ejército de la 
Península como en los de Ultramar, se
gún se consignó en Real órden de 17 
de Febrero de 1860, y más especialmente 
en las instrucciones para la recluta vo
luntaria aprobadas por la de 19 de Oc
tubre de 1861; como después de publi
cada la ley de redención y enganches 
de 26 de Enero último, modificando la 
de 29 de Noviembre de 1859, sus precep
tos son los vigentes y á los que deben 
atemperarse todas las operaciones de re
cluta voluntaria; y previniéndose termi
nantemente en el art. 20 de la misma 
que se estará en aptitud de contraer el 
empeño desde los 20 á los 35 años, y 
en su art. 17 faculta los reenganches 
sucesivos hasta los 4o; al propio tiem
po que de confoimidad con lo informa
do por el Consejo de Gobierno y admi
nistración del fondo de redención y en
ganches del servicio militar, en su in
forme da 20 del corriente, se ha ser
vido aprobar el reeogaoche de que se tra
ta por estar ajustado á los preceptos de 
dicha ley; es su Real voluntad que sirva 
este caso de aclaración respecto á que 
las edades marcadas en la misma son 
comprensivas asi en el ejército de la Pe
nínsula como en los de Ultramar.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado 4 Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1864.El Sttbsecretdño,JOAQUIN JOVELLAR.
Señor....

Ministerio de la Guerra.

Núm. 19.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Búrgos lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E ., fecha I z  
del actual, en que consulta si podrá ad
mitirse el reenganche para el ejército de 
Santo Domingo al soldado licenciado del 
mismo José Baracoechea y Urusola, no 
obstante de tener un año más de los 30 
que señalaba para servir en Ultramar la

INSTRUCCION

que determina las reglas que deben oh - 
servarse al formar, sustanciar y  resol- 
ver los expedientes de denuncias por de
fraudación en la contribución industrial 

y de comercio.

CAPITULO PRIMERO.

De la defraudación.

Articulo 1.0 Serán considerados como 
defraudadores de la contribución Indus
trial y de comercio con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1852.

1.0 Los que habiendo de dar prin
cipio al ejercicio de una industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio de los 
sugelos á esta contribución, no pre
senten préviamenie á la Administración 
en las capitales de provincia y cabezas 
de partido, ni en los demás pueblos al 
Alcalde, una declaración firmada por 
duplicado en que expresen su nombre, 
domicilio, industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio que van á ejercer.

2.* Los que presenten declaraciones 
ó documentos falsos ó inexactos, de las 
industrias que ejerzan, siempre que la 
inexactitud no proceda de las oficinas 
que los hayan expedido, para ser co
locados en una clase inferior á la que 
señalan los tarifas, sin perjuicio del pro
cedimiento criminal á que hubiese lugar.

3.0 Los que hallándose matriculados 
en una ciase oo don aviso de la indus
tria á que se dediquen ó del mayor 
ensanche que hayan dado á sus. ope
raciones industriales, fabriles ó comer
ciales.

4.0 Los que se establecen en distin
ta población de aquella en que están 
matriculados sin presentar á Ja Adafi"
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Dístraoíon ó al Alcalde el certiflcado de 
inscripción para salisfacar la diferencia 
de cuota, si la hubiese, y ser compren
didos en los registros correspondientes.

5.® Los que ejercen cualquiera do 
las Industrias señaladas en la tarifa nú
mero 2 no sujetas á la base de pobla
ción siu ir provistos del certificado de 
inscripción expedido á su nombre.

6.8 Los labradores, cosecheros y ga
naderos que compran ó venden habitual- 
menle frutos y efectos sujetos al pago 
de la contribución industrial, y no acre
diten en el acto que gozan de exención.

7." Las Autoridades, Corporaciones 
y Escribanos que por decisiones y pro
cedimientos contrarios á las disposicio
nes del Real decreto de 20 de Octu< 
bre de i852 , por negligencia ó aban
dono en el cumplimiento de sus debe
res, contribuyan á la defraudación de 
las cuotas ó parte da ellas, según lo 
dispuesto en el art. 48.

Art. 2 .” l . “ Será pena común de la 
defraudación, el pago de las cuotas de
vengadas en los dos anos anteriores si 
durante ellos se ha ejercido la industria 
ocultada, con el recargo de 6 por 100 
que habrá de abonarse al Tesoro so
bre la cantidad tola).

2 .' El contribuyente que resulte ha
llarse ejerciendo- una industria ó ha
berla ejercido en los dos años anterio
res á la fecha de la justíñcacion sin es- 
-tar matriculado, incurrirá en una mul
ta igual á la cuota que por un año 
deba satisfacer, según tarifa.

5.* El contribuyente que resulte ius- 
crilo en una clase inferior á la que 
corresponda por la Industria que ejerza, 
incurrirá en la multa equivalente á la 
mitad de la cuota que por el año se
ñale la tarifa de su clase.

i.o  Lr>s defraudadores de que habían 
el párrafo 7 o del art. 1 o y los artí
culos 47 y 48 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, incurren en una 
multa equivalente á las dos terceras par
tes de la que se impondría á los con
tribuyentes respectivos.

5.® Los reinoidentes serán multados 
con el duplo de las cantidades que se
ñalan los párrafos precedenles.

Art. 5.® La imposición de las (mul
tas releva á los conU'ibuyenles del re
cargo de 6 por 100 que corrresponde 
al Tesoro sobre las cantidades no sa
tisfechas en los plazos da instruccioa* 
pero se hará efectivo en caso de ab
solución, siempre que resulten r^pon- 
sables al pago de las cuotas.

CAPITULO lí.

De la investigación.

Art. 4.0 La inve.stigaoion se dirigirá 
á averiguar las industrias, arles ú ofi
cios que se ejerzan por personas que 
no estén Inscritas en las matriculas de 
Subsidio industrial y de comercio, ó que 
lo hayan sido en clases y condiciones 
distintas de las que señalan las tarifas 
para cada uno.

Art. 5.0 La investigación estará á 
cargo de los subalternos de la Admi
nistración principal conocidos con el nom
bre de Investigadores, |ó de empleados 
y dependientes que nombren al efecto 
los Gobernadores y Administradores de 
las provincias,

Art. 6.0 Los investigadores de la 
contribución industrial autorizados en los 
términos que más adelante se dirá, po
drán presentarse en los establecimientos 
públicos ó privados para conocer las 
industrias que en ellos se ejerzan y e.x¡- 
gir la presentación de los certificados 
de inscripción que acrediten si los con
tribuyentes comprendidos en la matri
cula estáu bien ó mal clasificados.

Art. 7.0 Los contribuyentes que se 
nieguen al reconocimiento de sus estable
cimientos por los Investigadores, ó no 
presenten los certificados de inscripción

por causas que no parezcan justifica
das á juicio del Gobernador ó de la 
Administración de provfnrcia, en su ca
so, podrán ser multados por aquel co
mo desobedientes á la autoridad sin per
juicio. del procedimiento que correspon
da con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal.

Art. 8.® Practicado el reconocimien
to por el Investigador y resultando que 
el contribuyente no se halla inscrito en 
la clase que señalan las tarifas, pre
vendrá al interesado que se presente 
en la Administración, ó ante el Alcal
de, á rectifloar su clasificación en el 
término de tercero dia; trascurrido di
cho plazo sin haberlo verificado, se le 
considerará como defraudador sugeto á 
las penas que señala el art. 2 .o 

Para hacer constar el requerimieii’- 
lo extenderá el Investigador una dili
gencia formal en que se hagan cons
tar los hechos que firmará el intere
sado, ó dos testigos cuando se resista 
ó no sepa. De esta diligencia se dará 
copia literal al contribuyente firmada por 
el Investigador.

Art. 9.0 Cuando las personas suge- 
taa á la investigación sean nuevos in
dustriales que no hayan presentado sus 
relaciones ó las hayan dado inexactas, 
se procederá en la forma prescrita en 
el articulo anterior.

Art. 10. Trascurrido el plazo de los 
tres dias sin que por parle de los con
tribuyentes se haya presentado la de
claración ó rectificación de la matrí
cula, el Investigador procederá á ins
truir el expediente de denuncia contra 
los morosos, que no podrá suspender
se por ningún otro acto posterior del 
contribuyente á no ser por órden de 
la Administración cuando asi convenga 
para informar ó resolver.

A r t H .  En los mismos términos se 
procederá respecto de las industrias, ar
tes ú oficios que sa ejercen en esta
blecimientos privados.

Art. 12. A los contribuyentes que 
hayan sido denunciados anteriormente, 
aunque no se les haya impuesto mul
ta, no se les concederá e! plazo de los 
tres dias de que habla el art. 9 .o, si 
incurriesen en nueva falta, sino que se 
procederá desde luego á formar el ex
pediente de denuncia, considerándolos 
como defraudadores.

CAPITULO III.

De la instrucción de los expedientes de 
denuncia.

Art. 15. Los expedientes de denun
cia constarán; primero; de la diligen
cia en que se acredite que ha sido re
querido el contribuyente para inscribir
se ó rectificar su matricula, y la con
testación que hubiese dado en el acto. 
Segundo; de dicha diligencia autori
zada por el Alcalde ó delegado que la 
Administración nombre al efecto, en que 
conste que lian trascurrido ios tres dias 
sin presentarse el contribuyente á ins
cribirse ó rectificar su matrícula. Ter
cero; de la diligencia de reconocimien
to practicado por el Investigador en el 
establecimiento después de los tres dias, 
en que se expresará clara y explíci
tamente la industria, profesión, comer
cio, arte ü oficio que en él se ejerza; 
los artículos que sean objeto de la ven
ta y su modo habitual de expendioion 
en los comerciales, asi como los apa
ratos y obgetos Imponibles en las fá
bricas y artefactos. Cuarto; terminada 
la diligencia de reconocimiento, que de
berá firmar el interesado ó dos testigos 
con arreglo al art. 9.o, el Investiga
dor le requerirá para que manifieste cuan
to crea conveniente en defensa del car
go que resulte contra el, anotando cuan
to exponga sin hacer objeción de nin
guna especie. Quinto; si en la diligen
cia anterior hiciese el contribuyente al

guna cita favorable, el Investigador pa
sará á evacuarla, si es dentro Je la 
misma población, ó dará cuenta al Admi
nistrador ó Alcalde para que lo dispon
ga de oficio. Sexto; evacuadas las ci
tas y practicadas las demás justifica
ciones avisará el Investigador al denun
ciado por medio de diligencia escrita y 
autorizada en !a forma que queda dí- 
ülia, el dia en que ha de pasar el ex
pediente á la Administración para que 
acuda ante ella en defensa de su derecho.

Art. 14. Loa investigadores pondrán 
á continuación un informe razonado so
bre los hechos, clase, condiciones y pe
nas en que hayan incurrido los contri
buyentes comprendidos en ellos, citan
do tas disposiciones que sean aplica
bles al caso.

Art. 15. La entrega de los expe
dientes ha de verificarse precisamente 
en la fecha señalada por el Investiga
dor y dentro de los tres días inme
diatos á la última diligencia.

Art. 16. Cuando la investigación re
caiga sobre industrias, artes ú oficios 
que se egercen en establecimientos pri
vados, además de las diligencias que 
expresan los artículos anteriores, se prac* 
ticarán las siguientas: 1 .* declaraciones 
de las personas que baya^ dado no
ticias al Investigador relativas á la in
dustria, arte ú oficio ó testimonio de 
los documentos en que resulte justifi
cado su egercicío; 2.* deolaration del 
interesado en que manifestará si eger- C6 ó no la industria da que se le ha
ce cargo, y la explicación de los da
tos en que se funda el Investigador 
para la denuncia.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE P  RO VING IA.
Circular número 11.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autori

dad, procederán á la busca y captura de 
Manuel Cortés, tratante en Caballerías, el 
cual si fuere habido se pondrá con las se
guridades convenientes á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de la Moll- 
lla del Palancar que lo reclama.

Albacete 19 de Enero de 1865.

El Gobernador, 

Francisco Navarro.

otra núm. 12.

Los Señores Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autori
dad procederán á la busca y captura de 
Pablo Peccin y Contreras de las señas que 
á continuación se espresan, y el cual si 
fuere habido se pondrá con las segurida
des convenientes á disposición delSr. Juez 
de-primera instancia de Garavaca que lo 
reclama.

Albacete 19 de Enero de 1865.

£1 Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas.

Edad unos 44 á 46 años, estatura re
gular, cara un poco alargada, nariz regu
lar, ojos saltones y llorosos, barba regu
lar, color moreno. Viste pantalón y cha
queta de paño mezcla basto.

Otra núm. 13.

En virtud de las facultades que me 
concede el artículo 3 .’ del Reglamento de 
24 de Julio de 1848, he nombrado Sub
delegado de Veterinaria del partido de 
Alcaráz á D. Antonio Callejas, Veterina
rio de primera clase.

Lo que hé dispuesto se publique en 
este periódico oficial á los efectos corres
pondientes.

Albacete 19 de Enero de 1865.

Ei Gobernador,
Francisco Navarro.

Adraiüistraciott principal de Hacienda pública.

ilnttncío.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 10 del mes actual se ha 
servido conceder á los sujetos que á continuación se espresan, ganaderos en esta pro
vincia, la sal pura de fábrica que para la alimentación de sus ganados tenian solicita
da de la misma; entendiéndose que esta gracia se les concede con destino al consumo 
de todo el presente año.

Nombre del interesado. Su  vecindad.

Cantidad de 
sal que se le 

consigna. 
Quiñis. Ibs. Fábricas.

D. Pedro María Miramon 
Pedro Hidalgo y Juliana 

Garvi
Ensebio Auñon, Juan Va

lenciano y Simón Cabe
zudo

José Moreno, Eusebia y Ca
simiro Montañés 

Venancio Muñoz y 
Montano 

Gabriel Quijano 
Francisco Sánchez 

Felipe Calero y 
Girón

José Martioez Castañeda 
Juan Campos Gebrian

Ensebio

Moral,
Melchor

Ballestero.

Id.

Id.

Villapalacios.

Bonillo.
Id.

Fueute-albilla.

Id.
Id.

Fuente-al billa.
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Miguel y Tomás Navarro 
Cuenca y Matea Yalera 
Cebrian

Andrés Rodríguez Carretero, 
'Andrés García, Anselmo 
Ortega, Cenon Arca, Deo- 
gracias, Salvador y Ful
gencio Sánchez 

Francisco Royo Jara 
Diego Nuñez de Robres 
Juan Verdejo
Pascual Giménez do Córdoba 
José García Fernandez 
Dolores Morole

Id.

Lezuza.
Casas de J. Ñoñez. 

Chinchilla. 
Pétrola. 

Albacete. 
Vüllamalea. 

Hellin.

4 » Id.

12 0 Pinílla.
26 « Minglanilla.
41 )) Id.
25 B id.

9 n Id.
6 n Id.

13 )) Aguila.

Lo que- se ínserta -en este periódico oBcial á fin de que los interesados cui
den de presentarse en esta Administración, á recoger los oportunos libramien
tos, prévio el pago de su importe en la Tesorería de esta provincia. Albacete 
12 de Enero de i8 6 5 .— Alejandro B. Estrada.

Administración principal de 
Correos.

El día primero de Febrero próximo 
saldrá del puerto de Cádiz para Fernando 
i. óo, Annobon y Coriseo, el trasporte Fer
rol conduciendo la correspondencia oficial 
y particular para aquellas islas.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del p&blico ad- 
virliendo que la correspondencia podrá 
depositarse en los buzones de esta Admi
nistración principal, hasta las nueve de la 
noche dei dia 27 del corriente mes.

Albacete 15 de Enero de 1865.— Ra
fael Giménez de Zea.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

Don Pedro Romero, Alcalde Presidente 
del Ayuntamienlo conslituoional de esta 
villa.

Hago saber: Que en virtud del acuer
do que en este dia ha tenido esta Corpo
ración, ha determinado que todos los con
tribuyentes tanto vecinos como hacenda
dos forasteros presenten relaciones dupli
cadas en la Secretarla de este Municipio 
con arreglo á insfrucciou, en el término 
de treinta dias á contar desde su inserción 
en el Bolebin oficial do esta provincia, con 
el fin de rectificar el amillaramienlo dé la 
oonlribucíoD territorial del próximo año

económico, y trascurrido dicho plazo les 
[■'.rará el perjuicio que haya lugar.

Povedilla 15 de Enero de 1865.—  
Pedro Romero.— P. S. M., Pedro Herizo, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Corral-Eubio.

Don Pablo Pocnnill y Novell, Caballero 
de la Real y Militar órden de San Her
menegildo y San Fernando de primera 
ciase, de la Americana de Isabel la Ca
tólica y de la de Cristo deJIPorlugal; 
condecorado con otras de distinción por 
acciones de guerra, Comandante de In
fantería retirado, y Alcalde constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento se saca á pública subasta el 
arrendamiento del arbitrio municipal del 
peso y la medida de uso voluntario para el 
ano económico de 1865 á 1866, bajo el ti
po y pliego de condiciones que desde hoy 
se halla de manifiesto en ia Secretaria del 
Ayuntamiento. Dicha subasta constará de 
dos remates en los dias 5 y 12 del pró
ximo mes de Febrero, á las horas de on
ce á doce de sus respectivas mañanas, y 
en el edificio del pósito.

Los que quieran hacer postura, po
drán concurrir loa dias, sitio y hora seña
lados.

Corral-Rubio 15 de Enero de 1865. 
Pablo Poourull.— El Secretario, Juan José 
Guillen.

Alcaldía constitucional de 
Ayna.

Don Gregorio Roldan y Ortega, Alcalde 
constitucional de esta villa de Ayna.

Hago saber; Que con la competente 
autorización y mediante á no haberse pre
sentado licitadores en la subasta celebi’ada 
ante este Ayuntamiento en el dia dos de 
Octubre último, para les pastos de los 
Cuartos de Propios de esta villa, en el de
nominado Navazueta, se va á proceder á 
nueva subasta del mismo en la . cantidad 
de setecientos,setenta y dos reales cincuen
ta céntimos con inclusión del 5 por 100. 
Cuyo acto tendrá lugar en estas Salas Ca
pitulares de once á doce de su mañana del 
dia que cumpla los ocho de la iusercion 
del presente en el Boletin oficial de ia 
provincia, y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta Se
cretaría municipal.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente convocando licitadores.

Ayna 20 de Noviembre de 1864.—  
Gregorio Roldan.— Por su mandado, To- 
ribío Morales.

Juzgado de primera instancia 
de Ayora.

Don Vicente Gil y Pastor, Abogado de 
los Tribunales del Reino, del ilustre 
Colegio de la Ciudad de Alicante, con
decorado con las cruces de distinción 
de Chiva por acción de guerra y la de 
tercera clase de la Orden civil de la 
Beneficencia, Juez de primera instancia 
del partido de Ayora, etc., etc.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
oficio del infrascrilo radica causa á conse
cuencia de la destrucción de los batanes 
de los términos de Teresa y Jarafuel oca
sionada por las avenidas del dia cuatro de 
Noviemb''e último, en la que por auto del 
diez de los corrientes he acordado la in
serción del presente edicto para que los 
que se crean con derecho á las ropas que 
como halladas en las márgenes de los 
rios existen en este Juzgado, se presenten 
en el mismo, dentro de los diez dias si
guientes al de su inserción en el Boletin 
oficial, á reconocerlas y hacer las recla
maciones que estimen; pues pasado dicho

tiempo, se continuará la causa con arre
glo á derecho.

Dado en Ayora á doce de Enero de 
mil ochocientos sesenta y oinco.—Vicente 
Gil.— Por su mandado, Manuel Batllés.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Al Ínfimo precio de tres reales se 
expende en la oficina de Estadística, 
establecida en la casa que ocupa el Go
bierno de provincia, el ^Nomenclátor 
de la misma.

Eu esta obra, tan útil como cu
riosa, se hace una relación detallada 
de las entidides de población que com
prende toda la provincia, con especi
ficación de sus nombres respectivos, de 
la clase á que pertenecen, como villas, 
lugares, aldeas, caseríos, etc.; de la 
distancia á que está cada una de la 
cabeza de su Ayuntamiento; del número 
de edificios, viviendas, albergues, etc., 
marcando los que hay habitados cons
tante ó temporalmente, y los que se 
hallan inhabitados; del número de pisos 
de cada edificio; y por fin, del núme
ro de albergues en uada distrito mu
nicipal.

1 N o t a . Se ruega á las personas que
! adquieran dicho Nomenclátor, espongan 

á la Sección de Estadística cuantas ob
servaciones crean conducentes á la rec
tificación de las inesactiludes que con
tenga; ya se reflerán estas al nombre 
de las entidades, ya á las distancias, 
ya en fin á cualquiera de los otros con
ceptos que abraza.

En este establecimiento 

hay de venta bbramientos, 

cargaremes, cartas de pago, 

filiaciones para los quintos, 

y estados de todas clases.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.
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P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

AHiaeete, 1865. Irap. de Joaquín Díaz, calle de San Agusíin, números 8 y 14.
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